
El acceso al Registro podrá realizarse de forma di-
recta, mediante la exhibición de su contenido o me-
diante la expedición de certificaciones o copias auténti-
cas, siempre en los términos y con respeto al punto pri-
mero establecido.
La expedición de certificaciones, copias auténticas y

demás funciones de fe pública respecto al Registro, se
regirán por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto
en el RD Legislativo 781/1992, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales vigentes en materia de Régimen Local y en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local.
Se inscribirán en el registro municipal correspon-

diente los acuerdos de aprobación definitiva de los es-
tatutos y los de aprobación de la constitución de la enti-
dad colaboradora por parte de la Administración ac-
tuante, quedando depositados en el Registro los acuer-
dos, un ejemplar de los estatutos y, en su caso, de las
bases de actuación, así como copia autorizada de la es-
critura de constitución.
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
El presente Reglamento entrará en vigor, según pres-

cribe el artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, a los quince días de su publicación
completa en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, una vez cumplida la tramitación establecida en el
artículo 49 de la citada ley”

Maracena, 24 de abril de 2024.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Carlos Porcel Aibar.
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AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Bases y convocatoria para bolsa de Maestros
programa ERACIS

EDICTO

Dª Luisa María García Chamorro, Alcaldesa de Motril,
hace saber que el 2/05/2024, resolvió:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases específicas
recogidas en el ANEXO, que regirán las convocatorias
para la creación de Bolsa de Empleo en la categoría de
MAESTROS/AS, para el Programa: “DESARROLLO Y
EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS LOCALES QUE PRO-
MUEVAN LA ELABORACIÓN DE ITINERARIOS DE IN-
CLUSIÓN SOCIOLABORAL PARA COLECTIVOS EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN EN ZONAS DESFAVORECI-
DAS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA REGIONAL
ANDALUZA PARA LA COHESIÓN Y LA INCLUSIÓN SO-
CIAL (ERACIS), COFINANCIADAS POR EL FONDO SO-
CIAL EUROPEO PLUS” EN EL ÁMBITO DE LAS COMPE-
TENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL,

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD.(Código de proce-
dimiento: 25433)
SEGUNDO. Aprobar la convocatoria que se publi-

cará en sede electrónica, apartado oferta de Empleo Pú-
blico de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada, abriendo plazo de presentación
de solicitudes desde el día siguiente a su publicación, y
en la web municipal www.motril.es.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-

TORIA PARA CREAR BOLSA DE EMPLEO EN LA CATE-
GORÍA DE MAESTRO/A, PROGRAMA “DESARROLLO
Y EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS LOCALES QUE PRO-
MUEVAN LA ELABORACIÓN DE ITINERARIOS DE IN-
CLUSIÓN SOCIOLABORAL PARA COLECTIVOS EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN EN ZONAS DESFAVORECI-
DAS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA REGIONAL
ANDALUZA PARA LA COHESIÓN Y LA INCLUSIÓN SO-
CIAL (ERACIS), COFINANCIADAS POR EL FONDO SO-
CIAL EUROPEO PLUS” EN EL ÁMBITO DE LAS COMPE-
TENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL,
JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD. (Código de proce-
dimiento: 25433)

Esta convocatoria se regula además de por estas Ba-
ses Específicas, por las Bases generales aprobadas por
Resolución de Alcaldía de fecha 23/01/2023 que regirán
las convocatorias del ayuntamiento de motril para la
creación, mediante el procedimiento del concurso-opo-
sición de bolsas de empleo con el fin de seleccionar
para su nombramiento como personal funcionario inte-
rino o contratación como personal laboral temporal, así
como las Normas Generales de gestión de bolsa de tra-
bajo y procesos selectivos para cobertura de personal
con carácter de urgencia y necesidad,  publicadas ínte-
gramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada número 19 de fecha 30/01/2023.
Denominación: MAESTRO/A
Grupo: Grupo A. Subgrupo: A2
Jornada: completa.
Sistema Selección: concurso-oposición.
Finalización Programa: 31 de diciembre de 2028.
El personal para la ejecución de este programa sus-

cribirá contrato de trabajo temporal a tiempo completo
con la cláusula específica de DURACIÓN DETERMI-
NADA VINCULADOS A PROGRAMAS FINANCIADOS
POR LOS FONDOS SOCIALES EUROPEOS.
Esta modalidad contractual se regula por la Disposi-

ción Adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de
28 de diciembre y el Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
A efectos de jornada y salario se rige por el Acuerdo

Convenio de los empleados públicos al servicio del
Excmo. Ayuntamiento de Motril.
1. Titulación exigida:
Estar en posesión del título universitario de grado en

Magisterio o diplomatura en Magisterio o equivalente, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.
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En caso de titulación obtenida en el extranjero de-
berá acreditarse su homologación.
2. Otros Requisitos: Certificación negativa del Regis-

tro Central de delincuentes sexuales.
Las personas aspirantes que queden incluidas en

esta bolsa de trabajo, cuando sean llamados para reali-
zar contrato de trabajo objeto de esta convocatoria se le
requerirá el Certificado Negativo de delitos de natura-
leza sexual actualizado; en el caso de que el trabajador
sea extranjero con otra nacionalidad además de la es-
pañola, además de certificado negativo del Registro
Central de Delincuentes Sexuales deberá aportar un
certificado negativo de antecedentes penales de su país
de origen o de donde es nacional, traducido y legali-
zado de acuerdo con los Convenios Internacionales
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el
art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.
En el supuesto de no aportar este requisito quedará

excluido/a de la bolsa de empleo.
3. Tasa por Acceso al Empleo Público:
• Tarifa general: 40 euros.
• Tarifa para personas con discapacidad: 15 euros.

Debe aportar documentación acreditativa.
Tarifa para desempleados:
Se les aplicarán las siguientes correcciones de la

cuota:
a) Del 100 por cien a los sujetos pasivos que, en la fe-

cha de la publicación de la convocatoria de las pruebas
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren
como demandantes de empleo con una antigüedad mí-
nima de seis meses.
b) Del 50 por cien a los sujetos pasivos que, en la fe-

cha de la publicación de la convocatoria de las pruebas
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren
como demandantes de empleo con una antigüedad in-
ferior a seis meses.
Para la aplicación de la mencionada corrección, el su-

jeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas
en el párrafo anterior, mediante la presentación de Cer-
tificado de desempleo emitido por el Instituto nacional
de Empleo o, en su caso, por el Servicio Regional de
Empleo que corresponda.
La carta de pago para el abono de la tasa puede obte-

nerse accediendo a la dirección https://sede.motril.es,
en la sección “trámites tributarios, opción: “liquidacio-
nes y “crear nueva liquidación”, seleccionando la liqui-
dación denominada “Tasa por Acceso al Empleo Pú-
blico.”
El abono de la tasa deberá realizarse dentro del plazo

establecido, en las formas expuestas en la propia carta
de pago.
La falta de pago dentro del plazo de presentación de

solicitudes determinará la exclusión definitiva del/la as-
pirante.
4. Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

hábiles desde el siguiente a la publicación de estas ba-
ses específicas en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada.
5. Lugar de presentación de solicitudes: En la sede

electrónica del Ayuntamiento de Motril https://sede.mo-
tril.es/ seleccionando el catálogo de trámites “solicitud
de acceso a empleo público.

6. Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra “W”.
PRESIDENTE:
Titular: Inmaculada Palomino Porras. Educadora Social
Suplente: Carmen Dolores García Julián. Educadora

Social 
VOCALES: 
Titular: Rafael López Castaño. Educador Social. 
Suplente: Carmelo Cabrera García. Mediador Inter-

cultural. 
Titular: Ignacio Márquez Jiménez. Técnico en Pre-

vención de acciones
Suplente: Francisco Javier López Pulido. Animador

Sociocultural.
Titular: Vicente Arenas Fernández. Gerente de Barriadas.
Suplente: Pedro Sedano Romera. Trabajador Social. 
Titular: María Mercedes Fernández Ruiz-Cabello. Tra-

bajadora Social. 
Suplente: Antonia Milagrosa Sánchez Merino. Coor-

dinadora de mayores y Discapacitados.
SECRETARIA: 
Titular: Antonia Villa Blanco. Jefa Negociado de Se-

lecciones de Personal. 
Suplente: Concepción Pérez Bonilla. Jefa de Grupo

de Servicios Sociales.
7. TEMARIO ESPECÍFICO: 
1. Ley 9/2016, de 27 de diciembre de Servicios Socia-

les de Andalucía.
2. Estrategia Regional Andaluza de Cohesión e Inser-

ción Social.
3. Plan Local de Intervención en Zonas Desfavoreci-

das de Motril.
4. Plan provincial de prevención, seguimiento y con-

trol del Absentismo Escolar.
5. Causas y motivos del absentismo escolar.
6. El sistema educativo español y en la Comunidad

Autónoma de Andalucía: finalidades, modalidades y ni-
veles. 
7. ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adop-

tan medidas para la promoción de la convivencia en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos y se
regula el derecho de las familias a participar en el pro-
ceso educativo de sus hijos e hijas.
8. Espacios educativos fuera de la escuela. La ciudad

educadora. Educación a lo largo de la vida. La compen-
sación educativa: normativa, objetivos, recursos y ám-
bitos de actuación. 
9. Niveles de intervención en la labor profesional del

maestro. Trabajo Educativo-Social Individualizado: fina-
lidad y funciones. 
10. El concepto de necesidades educativas especia-

les y sus tipos. Programas de educación compensatoria
y de atención a la diversidad. 
11. Detección, identificación del alumnado con nece-

sidades específicas de apoyo educativo y organización
de la respuesta educativa. 
12. Ordenación del sistema educativo en Andalucía:

estructura, principios, fines y contenido. Régimen de
centros docentes que imparten enseñanzas de régimen
general. 
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13. Características generales de la educación infantil
y educación primaria en Andalucía: estructura, objeti-
vos, contenidos, competencias básicas, evaluación y
metodología. Las medidas de atención a la diversidad.
14. Características generales de la educación secun-

daria, del Bachillerato: estructura, objetivos, contenidos
básicos, evaluación y metodología. Las medidas de
atención a la diversidad. 
15. Características generales de la formación profe-

sional de grado medio y grado superior en Andalucía. 
16. Educación de personas adultas y educación per-

manente como ámbito de acción de la Educación so-
cial. La educación a lo largo de la vida y sus implicacio-
nes en el sistema educativo. El modelo social en la edu-
cación permanente. La organización de la Educación
Permanente en Andalucía. 
17. Pedagogía de grupos. Tipología, estructura y

evolución de los grupos. Los procesos de comunica-
ción en los grupos. Factores de cohesión grupal. Princi-
pales técnicas de dinamización grupal. Implicaciones
de la dinámica de grupos en relación con la interven-
ción socioeducativa 
18. Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modifica-

ción del sistema de protección a la infancia y a la ado-
lescencia, Ley 1/1998, de 20 de abril de los derechos y la
atención al menor. 
19. Legislación en la Comunidad de Andalucía en

materia de atención a la infancia. 
20. Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la responsa-

bilidad penal de los menores. Ámbito de aplicación. Re-
percusiones e implicaciones socioeducativas que tiene
para el/la menor. 
21. El maltrato infantil y juvenil. Definición y tipos de

maltrato en la infancia y en la adolescencia. La prevención
y detección desde los servicios sociales comunitarios.
22. El desarrollo en la primera infancia: lenguaje y co-

municación, desarrollo social, motor, afectivo, el pensa-
miento percepto-motor. Implicaciones socioeducati-
vas. Educación para la promoción del desarrollo perso-
nal y social en esta etapa. Problemas y dificultades más
frecuentes en esta etapa y su respuesta socioeducativa.
Acompañamiento socioeducativo a las familias para el
desarrollo adecuado de esta etapa.
23. El desarrollo en la niñez intermedia: lenguaje y

comunicación, desarrollo social, motor, afectivo y el
pensamiento concreto. Educación para la promoción
del desarrollo personal y social en esta etapa. Proble-
mas y dificultades más frecuentes en esta etapa y su
respuesta socioeducativa. Acompañamiento socioedu-
cativo a las familias y al profesorado para el desarrollo
adecuado de esta etapa. 
24. El desarrollo en la adolescencia y primera juven-

tud: cambios que acompañan a la pubertad. El desarro-
llo cognitivo, afectivo, sexual y moral. Desarrollo social
y de la personalidad en la adolescencia. Influencia del
grupo de iguales. Educación para la promoción del de-
sarrollo personal y social en esta etapa. Problemas y di-
ficultades más frecuentes en esta etapa y su respuesta
socioeducativa. Acompañamiento y apoyo socioeduca-
tivo a familias para el desarrollo adecuado en esta
etapa. 

25. La familia y el proceso educativo. Crisis del mo-
delo tradicional de la familia. Tipos de familia y la eva-
luación y orientación de problemas educativos. 
26. Problemática social que genera el desempleo.

Respuesta social e institucional ante el desempleo. 
27. La orientación profesional y los procesos de toma

de decisión vocacional. La madurez vocacional y el pro-
yecto de vida. El autoconocimiento y la elección de es-
tudios y profesiones. Modelos y programas de orienta-
ción profesional.
28. Las habilidades y competencias sociales. Con-

cepto y aplicación. Desarrollo formativo de las habilida-
des y competencias sociales.
29. Procesos de acompañamiento, mentoría y tutori-

zación. Acción con colectivos especialmente vulnera-
bles. Los menores y jóvenes en conflicto social. Inter-
vención con el menor y la comunidad. Coordinación
Institucional y programas integrales.
30. Planes y programas socioeducativos para la me-

jora de la inserción social de la población en situación
de riesgo social.
31. Las tecnologías de la información y la comunica-

ción. Intervención educativa para su uso y aplicación en
las diferentes áreas de conocimiento e inserción laboral. 
32. Acompañamiento en el paso de la educación al

empleo (asesoramiento, alfabetización digital, forma-
ción ocupacional y profesional).
33. Intervención Comunitaria: Concepto. Estructura y

organización comunitaria en la sociedad actual. Ámbi-
tos de la intervención comunitaria. 
34. Educación para el ocio y el tiempo libre. Modelos

y estrategias de intervención desde el campo socioedu-
cativo. 
35. Recursos culturales y sociales para el ocio y el

tiempo libre. Agentes para la intervención social en el
ámbito del tiempo libre. 
36. Técnicas y métodos de animación en el campo

del ocio y tiempo libre. Organización de actividades so-
cioeducativas y de tiempo libre. 
37. Valor Social relacional y afectivo del juego. Clasifi-

cación de los juegos. Aplicación Sociocultural del juego. 
38. El teatro como recurso educativo para el desarro-

llo integral. Propuestas Didácticas. 
39. Educación para la convivencia y la paz. La educa-

ción y el desarrollo de actitudes cooperativas, democrá-
ticas y cívicas.
40. El desarrollo comunitario como fin de la Educa-

ción permanente.
41. Educación para la igualdad y educación en la di-

versidad. Educación no discriminatoria. Eliminación de
prejuicios sexistas y xenófobo.
42. El desarrollo de la educación para la igualdad, la

coeducación, el desarrollo de valores igualitarios y la
prevención de la radicalización.
43. Las redes sociales. Características y elementos

de las redes sociales. Redes sociales en el contexto ur-
bano y rural. 
44. La Salud y Calidad de vida. Hábitos y estilos de

vida saludable en relación con la actividad física. El cui-
dado del cuerpo. Autonomía y autoestima.
45. Resolución de problemas. Diferentes clases y

métodos de resolución. Planificación, gestión de los re-
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cursos, representación, interpretación y valoración de
los resultados. Estrategias de intervención educativa.
46. Los servicios sociales comunitarios en la Ley

9/2016, de 27 de diciembre, de servicios sociales de An-
dalucía. Funciones. Equipos profesionales. Profesional
de referencia. 
47. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en

los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificul-
tades en el abordaje interdisciplinar de las intervencio-
nes sociales. La importancia del equipo interdisciplinar:
composición y funciones.
Lo que se hace público para general conocimiento

Motril, 6 de mayo de 2024.-La Alcaldesa-Presidenta,
fdo.: Luisa María García Chamorro.

NÚMERO 2.558

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Bases y convocatoria para bolsa de Psicólogos
programa ERACIS

EDICTO

Dª Luisa María García Chamorro, Alcaldesa de Motril,
hace saber que el 2/05/2024, resolvió:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases específicas
recogidas en el ANEXO, que regirán las convocatorias
para la creación de Bolsa de Empleo en la categoría de
PSICÓLOGO/A, para el Programa: “DESARROLLO Y
EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS LOCALES QUE PRO-
MUEVAN LA ELABORACIÓN DE ITINERARIOS DE IN-
CLUSIÓN SOCIOLABORAL PARA COLECTIVOS EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN EN ZONAS DESFAVORECI-
DAS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA REGIONAL
ANDALUZA PARA LA COHESIÓN Y LA INCLUSIÓN SO-
CIAL (ERACIS), COFINANCIADAS POR EL FONDO SO-
CIAL EUROPEO PLUS”, EN EL ÁMBITO DE LAS COM-
PETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SO-
CIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD.(Código de
procedimiento: 25433)
SEGUNDO. Aprobar la convocatoria que se publi-

cará en sede electrónica, apartado oferta de Empleo Pú-
blico de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada, abriendo plazo de presentación
de solicitudes desde el día siguiente a su publicación, y
en la web municipal www.motril.es

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-

TORIA PARA CREAR BOLSA DE EMPLEO EN LA CATE-
GORÍA DE PSICÓLOGO, PROGRAMA “DESARROLLO Y
EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS LOCALES QUE PRO-
MUEVAN LA ELABORACIÓN DE ITINERARIOS DE IN-
CLUSIÓN SOCIOLABORAL PARA COLECTIVOS EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN EN ZONAS DESFAVORECI-
DAS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA REGIONAL

ANDALUZA PARA LA COHESIÓN Y LA INCLUSIÓN SO-
CIAL (ERACIS), COFINANCIADAS POR EL FONDO SO-
CIAL EUROPEO PLUS” EN EL ÁMBITO DE LAS COMPE-
TENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL,
JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD. (Código de proce-
dimiento: 25433)
Esta convocatoria se regula además de por estas Ba-

ses Específicas, por las Bases generales aprobadas por
Resolución de Alcaldía de fecha 23/01/2023 que regirán
las convocatorias del ayuntamiento de motril para la
creación, mediante el procedimiento del concurso-opo-
sición de bolsas de empleo con el fin de seleccionar
para su nombramiento como personal funcionario inte-
rino o contratación como personal laboral temporal, así
como las Normas Generales de gestión de bolsa de tra-
bajo y procesos selectivos para cobertura de personal
con carácter de urgencia y necesidad, publicadas ínte-
gramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada número 19 de fecha 30/01/2023.
Denominación: PSICÓLOGO.
Grupo: Grupo A. Subgrupo: A1. 
Jornada: completa.
Sistema Selección: concurso-oposición.
Finalización Programa: 31 de diciembre de 2028. 
El personal para la ejecución de este programa sus-

cribirá contrato de trabajo temporal a tiempo completo
con la cláusula específica de DURACIÓN DETERMI-
NADA VINCULADOS A PROGRAMAS FINANCIADOS
POR LOS FONDOS SOCIALES EUROPEOS.
Esta modalidad contractual se regula por la Disposi-

ción Adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de
28 de diciembre y el Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
A efectos de jornada y salario se rige por el Acuerdo

Convenio de los empleados públicos al servicio del
Excmo. Ayuntamiento de Motril.
1.- Titulación exigida:
Estar en posesión del título universitario de grado en

Psicología o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias.

En caso de titulación obtenida en el extranjero de-
berá acreditarse su homologación.
2.- Otros Requisitos: Certificación negativa del Regis-

tro Central de delincuentes sexuales.
Las personas aspirantes que queden incluidas en esta

bolsa de trabajo, cuando sean llamados para realizar
contrato de trabajo objeto de esta convocatoria se le re-
querirá el Certificado Negativo de delitos de naturaleza
sexual actualizado; en el caso de que el trabajador sea
extranjero con otra nacionalidad además de la española,
además de certificado negativo del Registro Central de
Delincuentes Sexuales deberá aportar un certificado ne-
gativo de antecedentes penales de su país de origen o
de donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo
con los Convenios Internacionales existentes, respecto
de los delitos a los que se refiere el art. 13.5 de la Ley Or-
gánica 1/1996.
En el supuesto de no aportar este requisito quedará

excluido/a de la bolsa de empleo.
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